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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fraqción lll,15 BIS 4 fracciones ly X,2L,27 fracciónYl,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-1438-SPA-l103 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:-:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...,) Los perros están solos desde horos tempronos de lo moñono hosto lo 1 o 2

de lo modrugodo IODOS tOS D/Á§ los perros están flocos, hombrientos, sedientos y lodran sin poror (...) vorids
ocosiones se hon peleodo entre ellos (...) Roramente los socan o poseor, son 2 perros (.../ [Hechos que t¡enen
[ugar en: calle Za rco, número 67, interior 3, colonia Guerrero, Atcaldía Cuau htémoc] l. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; así-

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido

en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acc¡ones para la protección y defensa det bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar

mecan¡smos, instancias y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar mi¡oaI

La denunc¡a ciud ada na se refiere al maltrato animal de[ que son ob.leto 2 ejemplares can¡nos ubicados en calle

Zarco, número 67, interior 3, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc'

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dotor, sufrimiento, poner en

petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

ia iniemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante ta cual no fue posible

esti¡blecer comunicac¡ón con algún habitante del inmueble mot¡vo de denuncia; no obstante, la persona

responsable de los animales de compañía se comunicó con el personalde esta Entidad y manifestó contar con

2 ejemplares caninos, remitiendo pruebas documentates de las cuales se describe lo siguiente:

1. Macho, de raza Bóxer, de pelaje color café, de aproximadamente 10 años de edad, el cual
responde aI nombre de "Chato".

2. Hembra, de raza Bóxer, de petaje color café, de aproximadamente 4 años de edad, [a cual
responde al nombre de "Na la".

Condición corporal y muscular. En ambos ejemplares es ideal, de acuerdo a especie, a su talla y edad,

toda vez que las costitlas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se precian, la cintura se les ve

claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares deambulan libremente al interior del inmuebte, sitio que los
protege de las inclemencias del clima y cuentan con paseos 2 veces al día.

Agua y Al¡mento. Cuentan con recipientes con agua timp¡a a su [ibre disposición y a decir de la
persona a cargo de su cuidado son alimentados 2 veces al día con croquetas, pollo y arroz; y como
complemento se les proporciona atún ocasionalmente.

Comportam¡ento. Los ejemplares mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión; asimismo, perm¡ten e[ contacto fÍsico, en este sentido no se detectó que presenten signos de
estrés o aislamiento.
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Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resofución, de
conformidad con el artÍculo 27 lacción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, at
no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

I
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. Condición de salud. No presentan lesiones; no obstante se le exhortó a la persona encargada de su
cuidado a brindarles atención médica mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su espec¡e y
edad, para reforzar sus sistemas inmunotógicos a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente
mortales.
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RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de 2 ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que dichos ejemplares contaban con b¡enestar anima[ en cuanto a condic¡ón
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En etAcuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se [e hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; sln embargo, durante el proced¡m¡ento de
¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
¡ncumptim¡ento a la normat¡vidad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibititada legalmente para continuar con la investigación

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe aI anátisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
alestud¡o de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de ta C¡udad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.----

r-ftr5.

c.cc.e.p. L¡c. Mariana BoyTamboÍell. Procuradora ArÍb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de lá CDMX. Para su sl.lperioraonocimiento
,«/,t IL
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